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Lu l e y e s , órdenes y anuncios q u e h a y a n d« insertarse en 
{os BoLLTinrs O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo , por c u y o conducto M pasarán a l o s Editores de 
(os menc ionados periódicos . 

(Reí trden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

p u b l i c a t o d o s loa di »». e x c e p t o loa d o m i n a o s . 

P a i c i o s OK SOSCRICIOH .—Kn e s U c a p i U l , l l evado á domic i l io , 2 '50 pe»etas m e a -
s a a t e s anticipadas; fuera de el la 3*50 al mes ; 9 el trimestre; 13 el semestre , y 
28*50 por un a ñ o — S e admiten suscr ie iones ea Madrid, en la Adminis trac ión del 
B o t a n a , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , directamente p o r n w d i o de c a r 
ta a la Admin i s t rac ión , c o n inc lus ión del importe del t iempo de a b o n o e n s e l l o s . — U n 
número s u e l t o , 50 cén t imos de pese ta . 

.bhbflfiff c-*> nroaivorq 
•¡mr/.'A i 9 8Í33tit|Ílh 6b I ndull 

A D V I B T M O U B D I T O t S I A L . 

La» d l s p o s i c i o n e i d e l a s Autor idades , excepto l a s q a » 
•ean á instancia de parte no pobre , s e insertarán oficialmente; 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
•t'I e 1 i mane de l a s m i s m a s ; pero l o s d e interés parl iculsx 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l i n e a de inserc ioa . 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA. GUARDIA CIVIL. 

Resumen de los servicios prestados por la fuerza de dicho Tercio en todo el mes de Agosto de 1879. 
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Madrid 1.° de Setiembre de 1879.=Kl Coronel, primer Jefe, Miguel II. La«-o. 
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Gobierno civil. 

NEGOCIADO 8.°-VIGILANCIA. 

Servicios prestados por el Cuerpo de Vigilancia durante el presente mes. 
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R E S U M E N 
Detenidos por varios conceptos 
Auxilios prestidos ion 
Armas recogidas.. . . .1 . i 2 2 
r» i • ° ¿i. 

Relojes recuperados 1 
Total general. 746 

Madrid 31 de Agosto de 1879.=A. Conde do Heredia-Spínola. 

.til! n m n . ' I •«!• t '-shriotil 

-»!> nbiunr<r*p obír:|rfrmmi a h - i I 

trv> jábimo? buní •)!> ^ * * j w tía j 
t—i"rf a'.i rosnoi^í'» niafif.IIUJÍ «no 



S Lunes 8 de Setiembre de 1879. 
2I£ .mfril 

D. Luis Marios y Potestad, Conde de 
Heredia-Snínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago 
Vacas, v 
tado en 
dia 25 de 
la propie 
mina de 
¿San Pe 

e r q u e D. Ramón Adame y 
ino de jesta Corte, ba presen
te O b i e r n o (fe,provincia el 

una soliSnud pidiendo 
de doce pertegfcfccias cfenna 
o, que tendrá per njHbcá 

ot siía en el punto llar. 
Umbría del Monte de los Artilleros, tér
mico de Horcajuelo, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con el Maíllo; per Saliente con el Can
cho y tCrmino de Montejo; por Mediodía 
con el Zarzoso, y por Poniente con la 
mina Bienhechora. 

Designa las doce pertenencias que 
solicita tu esta forma: se tendrá por pun
to de | artidn el Cancho de les Artilleros, 
tí (¡Delante al termino de Montejo, desde 
cuyo punto se medirán con dirección al 
Kórte 150 notros y se clavará la prime
ra estaca: desde ésta en dirección al 
Saliente se medirán 500 metros, y se fi

j a r á la s egunda estaca: desde ésta en 
dirección al Mediodía se medirán 3C0 
metros, y se fijará la tercera estaca: des
de ésta en dirección al Poniente se medi
rán 200 metros, y se fijará la cuarta es
l í e s : desde estajes dirección alKorte 'se 
medirán 300 meiros, y se fijará la quinta 
estaca: desde «'¡-ta á unir con la primera 
les metres que cjprres] ondan, quedando 
cernido el-perímetro 

Y habiendo admitido por.mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Borcajuelo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 23 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 

sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid 3 de Setiembre de 1 8 ^ 9 . » 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martoe y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

HagoiabeT 
Vacas, Vecino i 
tado en e s t e | ( 

lóele 

p e j i ) . Ramón Adame y 
i t-sta Corte, ha presen-
nfeerno de provincia el 

diá 25 cta AgofctJo una so licitud pidiendo 
la propiedad de aoce pertenencias de 
una mina de hierro y otros metales, que 
tendrá por nombre San Bamony sita en 
el punto llamado Solana de la Dehesa, 
término municipal de Paredes de Buitra-
go, distrito del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
cen Umbría del Vallejo del prado Maí
llo; por Saliente Solana de la Dehesa; 
Mediodía con camino de Serrada, y por 
Poniente cen dicha Solana. 

Designa las doce pertenencias que 
solicita en esta forma: se tendrá por pun
to de partida el arroyo de la Denesa 
cerno unos 50 metros de la posesión de 
Camilo, desde donde se medirán con di
rección al Norte 500 metros y se clavará 
la primera estaca: desde ésta en dirección 
al Saliente se medirán 150 metros,.y se 
clavará la segunda: desde ésta en direc
ción al Mediodía 600 metros, y se clava
rá la tercera estaca: desde ésja en di
rección al Poniente se medirán 300 
metros, y se clavará la cuarta estaca: 
desde ésta en dirección al Norte se me
dirán C00 metros, y se clavará la quinta 
estaca: desde ésta a unir con la primera 
loa metres que correspondan, quedando 
el perímetro cerrado» 

Y habiendo admitido por mi drereto 
de esta fecha la solicitud de regist o, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L d é l a provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Taredes de Buitrago, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ar t . 23 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, con el fin 
de que los que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones á mi Autori
dad dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 3 de Setiembie de 1879.= 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación Provincial. 

Contaduría.—Negociado 4 / 

No habiendo cumplido algunos 
Ayuntnniientí.'s de L Á provincia con 
el deber que la ley les impone t!e 
ingresar en las épocas de recauda
ción ordinaria las cuotas que les 
ha señalado la Diputación por re
partimiento provincial, no puedo 
menos de dirigirme á losSres. Al
caldes, esperando de su celo dis
pondrán el ingreso inmediato del 
importe del primer trimestre del 
actual ailo económico, á, fin de evi
tar se baga uso de procedimientos 
á que sólo en último extremo acu
de la Corporación. 

Madrid (¿1 de Agosto de l879 .= 
El "Vicepresidente de la Comi
sión provincial, Dionisio de Re
vuelta. 

Además de las cuotas del pri
mer trimestre del ejercicio corrien
te, se bailan adeudando algunos 
Avüñ ramiéñTdsTájs (leí año el e l bTB 
á'l&79; y con el fin de evitar las 
comisiones de apremio, según tie
ne acordado la Corporación en se
sión de 9 de Mayq último, recuer
do de nuevo á los Sres. Alcaldes la 
necesidad de saldar en un breve 
plazo el descubierto. 

Madrid 3 de Setiembre de 
1879.=E1 Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Dionisio de 
Revuelta. 

Estando en descubierto algunos 
pueblos de la provincia de las cuo
tas que para gastos carcelarios de 
las cabezas de partido deben in s 

fresar en la Depositarla de fondo-
jbrovtnciales en cumplimiento del 
Real'decreto de 13 de Abril de 1875, 
espero del celo de los Sres. Álcali 
des dispongan el pago inmediata
mente, porque de lo contrario se 
procederá por la via de apremio; 
pues en manera alguna pueden los 
Ayuntamientos seguir desaten
diendo una obligación de carácter 
tan preferente. 

Madrid 3 de Setiembre de 
1879.=E1 Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Dionisio de 
Revuelta. 

Gobierno militar de la plaza y 
provincia de Madrid. 

Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Di
rector general de Infantería se explore la 
voluntad de los cabos primeros y segun
dos del batallón Reserva de Madrid, per
tenecientes á los dos reemplazos do 1875, 
que deseen pasa rá continuar sus servicio» 
en el regimiento Fijo de Ceuta con las ven
tajas que concede la Real orden de 13 de 
Agosto, á saber: los cabos segundos ob-
teTrdrán-el trsceusu-á primero? tü año de 
servir en ¡dicho cuerpo, si antes no lo hu
biesen alcauzado por derecho de escala; 
dos años 'desouese! ascenso á sargentos 
segundos! en las propias coudiciones, y á 
los tres años de efectividad en este em
pleo el de sargentos primeros; esto sin 
perjuicio de cualquier ventaja que pudie
ra corresponderles con ios dem^s del ar
ma de infantería. Todos los quedeseen so
licitarlo se presentarán en las oficinas de 
dicho batallón con el expresado objeto. 

Madrid 8 de Setiembre de 1879.=TJé 
orden de so Excelencia, el Coronel Co
mandante, Secre tar io , Eduardo Comas 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

Bblacion de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de Setiembre de Í879, nue se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. i .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio las Bres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de ías Casas Consistoriales á fin de ¿arle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR : ( _ | L j t. . ; 
VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

IMPORTE. 

PROCEDENCIA. Peseta~$ cents. 

D. León del Rio 
Benito A. Valcárcel • 

\ 
Julián Pérez 
Andrés L&rrazábal 
Demetrio González 
Nicolás Herranz 
Pablo Manzanares. 
Pedro Serrano Gómez 
José Navarro • 

< 

Madrid 

j 

Meco 
i 

Santa María déla Alameda. 
Araniuez 
Nava lea mero 

Rústica 

* 

: 
urbana 
Rústica 

1. 
• • • • • • 
• « • • • • 

Pedrczuela. 
Valdepiélagos.... 

¡j 
Villamanta 

Meco 

Santa María 

Villaviciosa. 
* 

• • * • • • 

• • • • • • 

• • • • • • 

• « • • • • 

• • • • • • 

Clero. 
• 
» 
• 
• 
» 
> 
» 

Patrimonio. 
Estado, 

i 
i 

25-01 
7*63 

18*75 
45 . ¡ 
5jQ'3l 
37<50 

.VOS 

505'6o 
37*62 
37'75 

Madrid 5 de Setiembre de 1879.=*E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

¿ J t U i S I . 

Ayuntamientos. ! 

M O R A L E J A d e E n m e d l o . 

Por haberla encontrado causando da
ños en las viñas de este término, se en
cuentra depositada en este pueblo una 
yegua, pelo negro, de edad cerrada, con 
una matadura en el espinazo, sin herrar 
j casi totalmente ciega, por cuyo mo

tivo se cree haber sido abandonada por 
el que fuese su dueño. 

Pero sin embargo se anuncia el pre
sente edicto por si alguno se creyese con 
derecho á dicha yegua, lo verifique en 
legal forma, previo abono de las costas 
y gastos ocasionados. 

Moraleja de Enmedio 1.° de Setiem
bre de 1879:=El Alcalde constitucional, 
Juan Godino. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma- ] 
gistrado de Audiencia de fuera de Ma- i 
drid y 4 u e z de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un tal Enrique Soto, 
cuyas demás circunstancias personales 

se Ignoran, como'igualmente su actual 
-paradero: sus señas personales "son: color 
moreno, estatura regular, barba poblada 
negra, cejas pobladísimas, decentemen
te vestido, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por falsedad de documentos; 
apercibido .que de no presentarse se le 
declarará rebelde/ parándole el perjuicio 
que haya lugar. 



Lunes 8 ¿e Setiembre de 1879. 

— 
Al mi?mo tiempo encargo á tedas las 

Autoridades, ¿s'i'cmlefi reino militare?, 
precedan á la l usca y r ? r tn ra de dicho 
sojeto, y raso de ser bul-ido lo conduz
can á la cárcel de Villa de esta capital 
á di&r csícion de este J u g a d o . 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1879 = Sebastian Carrasco.= Por man
dado de sn señoría y por Lozano, José 

Escribano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. T). José Corona, Juez mu
nicipal é interino de primera instarn'a 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á María Montero, de 
33 años de edad, natural de esta capital, 
de estado viuda, dé Ocupación asistenta, 
que dijo vivir en la calle de Carretas, 
número 6, cuarto sotabanco, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente én loa periódi
cos oficiales, ?e presente en este Juzga
do á prestar declaración en la causa que 
se instruye botí motivo de las lesiones 
que sufre la María Montero. 

Madrid 19deAgos tode l879 .=V. 0 B.°= 
El actuario, José Escribano. 

B u e n a * l«tn . 
•» •< • - ' . . . • . 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, 

Juez de primera instancia del distrito 
deBuenavísta de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á cuantas jers'onas se crean acreedo
res tul Kxni . o . Sr. D. José Osórioy \\>--
redia, Conde de la Corzana y vecino de 
esta Corte, para que dentro del término 
de 20 dias se presenten en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ox-convento 
de las Salesas, con los títulos justificati
vos de sus'crédito?; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio quo 
haya lugar, pues así está acordado en el 
concurso necesario dé acreedores que so 
sigue de dicho Sr. Conde de la Corzana. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1879.= Francis -co Kdi .dan.= El Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
14azorra. 

T U L 

l-'.n \ i r t IJ Í I de providencia c-el Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito deBuena
vista de esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, so cita y llama á Lu
cía N., para que en término de seis dias 
comparezca en la audiencia de su seño-
Tía, sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de prestar declaración en causa crimi
nal que se aiguo contra Lucio del Val Ru
bio por hurto de ¿7 décimos de la rifa de 
los as i los del Pardo á Eütiquio Ruano 

Ajenjo, 
Madrid 12 de Agosto de l 8 7 9 . = E l 

Escribano, Matías Aranda. 

D. Francisco Rondan, Magistrado de 
Audiencia de las'de fueta de esta Cor
te y Juez de primera instancia del dis
trito de Bueúavista de la misma, y es
pecial para conocer en la causa sobre 
falsificación de recibos del empréstito 
forzoso de. 175 millones de pesetas. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Mama y emplaza á José Naraojo y Pas
t a l Gómez, coyas demás circunstancias 
8 0 ignoran, á fin de que en el término de 
10 dias comparezcan en este Juzgado 
para responder de los cargos que contra 
Jos mismos resultan en la causa que se 
Jes instruye por falsificación de recibos; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo se les declarará rebeldes y contumaces. 

* se ruega á toda3 las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
* Q captura, conduciéndolos á la oárcel 
de esta villa á disposición de este Juz
gado. r 

l f t D a d o en Madrid á 8 de Agosto de , 
|j 9 = F r a n c i s c o Rondan.=Por marida
do de s u señoría, Licenciado Jacinto 
^ a z Miranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
e primera instancia del distrito de Bue-

• *' M Mi Q íMúaiv» 

íavrsta de esta capital,, refrendad* por el 
actuario, se cita y llama por segunda vea 
á cuantas personas se Crean con áerécho 
á la hacienda de Doña Juana Cándida Ca^ 
bolngo, vecina que fué de esta Corte, 
para que dentro del término de 20 dias 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, ex-couvento de las 
Bailesas, á deducirlo en forma; apercibién
doles que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, y haciéndose pre
sente que hasta he y se ha presentado 
bototo heredera DdfijfManuela Cabolugo, 
hija natural de la Doña Juana. 

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 
r879.=Francisco Rondan. =*E1 actuatio, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

C e n t r o . 

El Dr. D. José María Barnueyo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro en esta capital. 

En virtud del presente cito, Ikmo y 
emplazo ror término de 10 dias á Isabel 
García, espesa del procesado Vicente 
Arago, para que comparezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle cierta de
claración ei, ¡a causa que instruyo con
tra dítho Vicente Arago Paulo y con
sortes sobre falsificación y expedición 
do carpetas de la Deuda pública, cuya 
Isabel García se dice ha habitado en Bar
celona, calle de la Cruz Cubierta, número 
52; debiendo hacerla presente que dicho 
término de 10 dias empezará é correr y 
contarse desde el siguiente al en quo tu
viere lugar la inserción de este cilicio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta de Madrid: apercibiéndote que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Madrid 27 de AVbetÓ de 
1879.=José María Barnuevev.= Por man 
dado de su señoría, Bartolomé l!ceda. 

* «• •• • ' • . ~-—~ 
D. José Fernandez Ginor, Juez interino 

de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, 
P o r l a presenté requisitoria cito, lla

mo v emplazo, á Adriano Rivera, que pa
rece* habitó en la calle de Tetuan, nú
mero 20, principal derecha, y (tuyo para
dero se ignora, para que en él término 
de nueve días, contados desde el siguien
te al en que se veríGqu'e la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso najo del Palacio de las Salesas Rea
les, á prestar declaración inquisitiva en 
la causa que se le sigue por tentativa de 
estafa; bajo apercibimiento que de rio ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
lo que previene la ley de "Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Madrid á 23 de 'Agosto de 
1879.= José F E M A N D E 7 . G m e r . = P o r man

dado de su señoría, Aniceto de la Roca. 

D. José Fernandez Giner, Juez muni 
cipál del distrito de la Latina é Interi- ' 
no de primera instancia del'distrito del 
¡Centro en esta capital. 

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo por término de 10 dias para 
que comparezca en este Juzgado a la 
práctica de cierta diligencia, á Josefa 
Menendefc y Alvarez, pues así lo tengo 
acordado en causa que se ins t ruyen vir
tud de demanda hecha por la misma so
bre hurto de dinero de su propiedad en 
cantidad de 460 rs. 

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 
1879. =• José Fernandez Giner .=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de. primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Fernandez, cu
yo segundo-apellido, naturaleza y para
dero se ignora, soltera, de 27 años, esta
tura regular, color un poco bajo, frente 

abultada, cara larga, ojos pardos, mira
da viva, pelo negro, manos muy delga
das, y al hablar carga su pronunciación 
sobre la zeda; viste delantal encarnado, 
falda color como de ceniza, gabán blan
quecino, y al cuello un pañuelo oscuro 
de seda con flores, para que dentro del 
termino de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presenté 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito piso baio del Palacio 
de Justicia, cx-convento de las Saíés'as1, 
á responder de los cargos que contra ella 
resultan en la causa que se instruye por 
hurto de varios cubiertos de plata y un 
reloj; apercibida que si no comparece se
rá declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo' tiempo requiero á todas las 
Autoridades civiles, militares y demás 
dependientes del orden judicial para que 
procedan á la busca y captura de la Jo 
sefa Fernandez, dejándola en la cárcel de 
su sexo á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 
1879.=José María Barnuevo.=E1 Escri
bano, por mi compañero Revilla, Jorge 
Reboles. 

I f \ T , . . . i ti • ' 1 LILI I IT'L ij ¡_I 

En virtud dé providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro dé esta capital, é ignorándose quién 
sea ún suj( to que parece llamarse Don 
Pedro Villar, presentador de facturas-res
guardos de intereses de la Deuda pú
blica de la décimaquinta y (lécimascxta 
subasta trimestral, cobrados por D. Ju
lián de Arana á virtud de endoso, so 
cita al repetido D. Pedro Villar para que 
en el término do quinto dia comparezca 
en dicho Juzgado y mi Escribanía á 
prestar declaración como testigo en la 
causa que se instruye por sustracción 
de las expresadas f a c í n r a s -RESGUATDOS; 
apercibido qu< de no Verificarlo le parara 
el perjuicio <,u<- ha va lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1379.«=d$l 
actuario, J o r g e Reboles. 

Es copia R A Í A ios rtar en el B O I . K T I X 

O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid dicho dia, mes y a ñ o . = 

V.°B .°=Barnuevo .=El actuario, Jorge 
Reboles. 

I n c l u s a . 
JBn virtud de providencia del Juzga

do do primera instancia del distrito de la 
Inclusa en esta Corte, dictada en autos 
civiles que sigue D. José Pilar Morales y 
Ramírez contra D. José Joaquín Ribo, 
se sacan á pública subasta diferentes 
muebles y efectos de casa y varios cua
dros, tasados respectivamente en 2.009 
pesetas 50 céntimos y 1.190 pesetas, on 
junto 3.190 y 50 céntimos, cuyo remate 
tendrá lugar el dia 12 del presente mes, á 
las nueve de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado; advirtiéndose que no Be ad
mitirán posturasquo no cubran lasdos ter
ceras partes de la tasación, y quo los que 
deseen tomar parte en la subasta habrán 
de depositar previamente en la mesa del 
Juzgado la cantidad de 500 pesetas, que 
se devolverán después de concluido ol 
acto, excepto las del rematante, quedan
do en garantía del reñíate y como parte 
de pago del precio. 

Los que lo deseen pueden adquirir 
más datos en la Escribanía, de ocho á 
doce de la mañana los días no feriados. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1879 .= 
V.° B . ° = L . R ico .=El Escribano, Felipe 
González Bernabé. 105 

P a l a c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se 
vende en subasta pública una casa, situa
da en Alcalá de Henares y su calle de 
Santiago, señalada con el núru. 17, con 
piso principal y bajo, propia de D. Pablo 
y Doña Emilia Soria; cuya finca ba sido 
tasada on 31.815 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 27 de 
Setiembre próximo, á las dos de la tarde, 
simultáneamente en este Juzgado y en 
el de Alcalá de Henares, adjudicándose 
al mejor postor, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación. 

Lo que hace saber por el presente 
para conocimiento del público. 

Dada en Madrid á 22 de Agosto da 
1879.=V.° B . °=Gal ic ia .=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 106 

i I uá . u -tan ' J Y . *i¡'. ''Dii" 
J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

al tltwoiti ji.o) M , | J ^ I ; Í ' i- • *. 
C e n i c i e n t o s . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de esta villa, se sacan en pú
blica subasta por término de 20 dias pa
ra h;¡<:er pago á Lucio González Crespo, 
vecino de la-Villa de Él Prado, de la can
tidad de 259 pesetas quo le adeuda Six
to Herradon, de estos vecinos, los biene 
siguientes: 

Una viña en esto término y sirio de 
Pino Redondo, que contiene de 700 á 800 
cepas, quo linda por Norte con camino 
público; Saliente con viña de Ezequiel 
Fernandez, Mediodía otra de Bibiana 
Montero, y Poniente otra de Josefa Fer 
nandez; tasada en 100 pesetas. 

Un cercado en este término y sitio de 
la Rotura, titulada Redonda, de caber 
fanega y media, equivalente á 96 áreas y 
58 centiárcas: liúda por Norte camino 
del prado Collado; Saliente arrdyo pú
blico: Mediodía cercado de Jacinto Ló
pez Rodríguez, y Poniente calleja públi
ca; volorado en 150 pesetas. 

Otro cercado en este término y sitio 
do la Pasada del Drope, de caber media 
fanega: equivalente á 32 áreas y 58 centi-
ároas; linda por Norte arroyo del Man
cho; Saliente y Mediodía camino público, 
y Poniente otro de Juan Lizana; valora
do en 112 pesetas 50 céntimos. 

El remate tendrá luguar el dia 20 del 
próximo mes de Setiembre,y horade las 
once de Su mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado; lo quo se haco saber al 
público para conocimiento de los quo 
quieran interesarse en la subasta; advir-
tionilo que no si» admitirá postura que 
no rubra las dos terceras partes dol j u s 
tiprecio. 

( V N I N C M T O S 31 de Agosto de 1 8 7 9 . = 
V.° B . u = E u g e n i o Díaz Corralejo.=Por 
S U mandado, Ignacio Ordoñoz, Secretario 
interino. 

V l l l a n i i m f n . 

Por renuncia del que la desempeña» 
ba se halla vacanto la plaza de Secreta
rio habilitado de este Juzgado, con la do
tación quo produzcan los derechos de los 
aranceles vigentes. 

Los aspirantes á dicha plaza que se 
crean adornados de los requisitos que 

Íreviene el reglamento de 10 de Abril de 
871, presentaráa sus solicitudes docu

mentadas en este Juzgado en el término 
de 15 dias. 

Villamanta 2 de Setiembre de 1879 .= 
El Juez municipal, Manuel González. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comerció y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del mes actual , esta Direc
ción general ha señalado él dia 20 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras do la sección de 
Onteniente al límite de la provincia de 
Alicante, en la carretera de la de Casas 
del Campillo á Valencia á Villena, p ro 
vincia de Valencia, 'cuyo presupuesto de 
contrata importa 784.161 pesetas 24 cun
timos*. 

La subasta se celebrará en ros térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Yalencia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente ai adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 39.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes: debiendo acompañarse á 
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cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del tnodo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
m e r t e entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora ¿por lo meaos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los limitadores, siompro que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.=El 
Director general, B. do Covadonga. 

Modelo de proposición. 
' I HOl i 1 i ' I H ' J ' ! 7 6 « ' i IJ 'I Q : • | • í11"I . 11 MJ 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuucio publicado con fecha 13 do Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras do la 
sección de Onteniente al límite de la pro
vincia de Alicante, en la carretera de la 
de Casas del Campillo á Valencia, pro
vincia de Valencia, se compromete á to
mar á su cargo la coustruccion de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando ¡isa y llanamente 
ol tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
a, la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción do esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 12 del próximo 
mos de Setiembre, á la uua do su tarde, 
para la adjudicación en pública subas
t a de las obras de terminación do me
j o r a y limpia del puerto de Ciudadela, 
provincia de Baleares, bajo la cantidad 
de 183.631*23 pesetas á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
d a en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Palma de Mallorca ante el 
Gobernador d é l a provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 

pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponíate á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

OT I • I '-4 ,o.).ioa.oU~u.u ir» 1 Ini «thhtl 

En virtud de lo dispuesto''¡Sor peal 
orden de 19 de Agosto de Ib""'.), esta Di
rección geueral ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos quinto 
al noveno, ambosiuelusive, de lacarretera 
de segundo orden de Cuenca á Albacete, 
sección de Casas Ibañez á Albacete, bajo 
el tipo de 811.883 pesetas 6 céntimos á 
que asciende su presupuesto de contrata. 

La subasta se celebrará en los tér-
, minos preveuidos por la instrucción de 18 

de Marzo do 1852, en Madrid ante la 
Direcciou general dé Obras públicas, 
situada eu el local que ocupa el Ministe
rio de Fomeuto, y eu Albacete aute el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos pantos do manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
coudicioues y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 

i que ha do cousiguarso previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas-

, ta será de 41.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
do la Deuda pública al tipo que les está 
asiguado por las respectivas disposició-

¡ nes vigentes, debiendo acompañarse á 
. cada pliego el documeuto que acredite 

haber realizado el depósito del modo quo 
previene la referida instrucción. 

En el caso do. que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celobrará, única-

. mente entre sus autores, una segunda lici-
I tacion abierta en los términos prescritos 

por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo meaos de 1.000. pese
tas, quedando las demás á voluntad do los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 

i pesetas. 
Madrid 31 de Julio do 1879.—El Di

rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de r, enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Jalto 
último, y de la3 condiciones y requisitos 
quo se exigen para U. adjudicación en 

condiciones y plauos correspondientes; P u ! ) l i c a , i e l a b r a s de los trozos 
Las proposiciones se presentarán en ' ^ m a t 0 al noveno, ambos inclusive, do la 

pliegos cerrados, arreglándose exacta- carretera do segundo orden de 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousignarse previamente como 
garant ía para tomar parto en esta su
basta será de 0.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos,'ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposioio- ' 
ues vigentes' de 29'de Agosto de 1876 y 
11 de Febrero de 1878; debiendo acora- j 
pañarsp á cada pliego el documento que > 
acredite haber realizado el depósito del 
mpdoque previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más ' 
proposiciones iguales, 30 celebrará, úni- ' 
camente eutre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta en los términos pres
critos por la. citada instrucción; siendo 
l a primera mejora por lo menos de 800 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre quo uo bajen 
de 200 pesetas. 

Madrid 4 de Agosto de 1879.=E1 Di
rector genera), B. de Covadonga. 

Modelo dé proposición. 1 

D . N . X „ veqíuo de . . , . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 do Agosto 
últ imo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para ia adjudicación en 
pública subasta dé las obras de. mejora 
y limpia del puerto de Ciudadela, se 
compromete á tomar á su cargo la 
coustruccion de las mismas, con g r i e t a 
sujeción á los expresados requisitos y | 
condiciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposiciou quo se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el. tipo fijado: pero - advirtiendo que será [ 
desechada toda propuesta eu queuose ex-
prese 

garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 19.700.pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debieudo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del uio lo que 
previene la referida iustrucci m. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, secelebrará,única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; sien lo la pri
mera mejora por lo meaos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad do los 
licitadores, siempre que no bajen de 500 
pesetas. 

Madrid 31 do Julio de 1879.=El Di
rector general, B. de 'Covalouga. 

Modelo de proposición. 

1). N. a , , rocino do , onterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Al bal ate de Cuica á Bmefar, en la pro
vincia de Huesca, se co apro:nite*á tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que u ) se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, esjri ta en letra, 
por la quo se compromete ol proponente 
á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del propoueuto.) 

de Cuenca á 
Albacete,sección de Casis Tbaftez á Alba
cete, se compromete á tomir á so cargo 
la construcción do las mismas, con estric
ta sojeciouá los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . . ' 

(A ]uí la proposición que se haga, ad.-
raitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por l aque so compromete ol proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fechay firma del propononte.) 

En virtud de lo disnuosto por Real or
den de 12 de Febrer > ultimo, esta Direc
ción general ha señála lo ' el dia 27 del 
próximo mea de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la a Iju licacion en pública 
subasta de las obras de !a carretera de 
Alb ilate de Cuica á Bmuf.-ir, en la pro
vincia &é Hussca, C U Y O presupuesto le 
contrata importa 31)3.00*1 pesetas 37 con-
tinv's. 

La subasta #i eel-brará en los térml-
, uos prevé ni los por la instrucción do 18 
l do Marzo de 1S52, en Madrid ante la Di

rección geueral de 0bra9 públicas, situa
da en el loc.il que ocupa el Ministerio dé 
Fomento, y eu Huesca aote el Gober
nador de la p r o v i u e i h a l l a n leseen am
bos puntos de , mauíiiesto. para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la OfttfWIl9 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 7 de Febrero de 1865, esta Direc
ción general lia señalado el día 27 del pro 
ximo mes de Setiembre, á la uua de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras do los trozos tercero 
y cuarto de la carretera de Belchite al 
Bargo, en la proviucia de Z iragoza, cuyo 
presupuesto de coutrata importa 405^958 
pesetas 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
dé Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Z iragoza ant« ol Go-
beruador de la provincia; hallándose en 
ambos puutos do manifiesto, para cono
cimiento del público, ol presupuesto, 
coudic.iouos y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
meutealadjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consiguarse previamente como ga
rantía para t o n a r parte en esta subasta 
será de20.300 uesetasondinero ó acciones 
do caminos, ó bien eu efectos do la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigeutes, 
debiendo acompañarse^ cada pliego el 
documenta que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni 

l a d a t o d a p r o p u e s t a e u q u e u o ^ - I ; " a ¿ a d e C O a S l l , a a r a ü previamente como determinadamente La cantidad en J que Ha ae c e n s u a r j> 

camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción; sieudo la 
primera mejora por lo méuosde 1.000 pe
setas, qoedando las demás á voluntad de ' 
lo» licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 31 do Julio de 1879 .=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

oii- f»b 3J k h;ib.'J¿ (i-i ' I 
Modelo de proposición. 

D. NVN., vecino d e ; . . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las, condicioues y requisitos 
que so exigen para lá adjudicación en pú*» 
boca sabis ta de las obras de los tronos 
ter -er h y cu arto de la carretera de Belchito 
al B irgo, en la provincia de Z iragoza, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á loa expresados requisitos y Condi
ciones, por la cantidad de.. . 

• 

[Aquí la proposición que se haga, a 4 
mitiendo ó mejorando lisa y llauauíente' 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo 8 e c ¿ 
desecha la toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad on 
pesetas y céntimos, escrita en letra, p o r 

la que se Compromete el propouonte á 
la ojecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 26 de Febrero último, esta Di
recciou general ha señalado el dia 27 
del próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tar lo, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras comprendidas en 
la sección de carretera do las ventas do 
Gargallo á las eras de ALorisa en la de 
Alcolea d o l P i u a r á Tarragona, provincia 
do Teruel, cuyo presupuesto do contrata 
importa 552.710 pesetas 68 céntimos. 

La suoasta so celebrará on los térmi
nos prevenidos poc la iustruccion do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras pú ilicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Teruel 
aute el Gobernador de la provincia; ha
llándose eu ambos puutos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el prosu
puesto, planos y condiciones corres
pond ie r e s . 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreciándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consiguarse previamen
te como garantía para to nar parte en 
esta subasta será de 27.700 pesetas ou 
diuero ó acciones do caminos, ó bien ou 
efectos de la Deuda pública, al tipo mar
cado en el lieal docreto do 29 do Agosto 
de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego ol documeuto que acredito haber 
roalizado el depósito del modo que pro
viene la referida iustruccion. 

lCn el caso de que resulten dos ó inái 
proposiciones iguales, se colebrará, úni
camente eutre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta ou los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora ñor lo ménoá de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
do los licitadores, siempre quo no bajen 
do 500 pesetas. 

Madrid 31 de Julio do 1879.=E1 Di
rector geueral, B. do Covadonga. 

Modelo do proposición. 

I). N. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la sección 
de carretera de las ventas de Gargallo 
á las e ras 'de Alcorisa en la de Alcolea 
del Pinar á Tarragona, provincia de To-
ruel, so compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las : husmas, con es
tr icta sujeción á los expresados requi-
sitbs y condiciones, p »r lacantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanameute 
el tipo fijado; poro advirtjendo que.será 
desechada to la propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad on 

Í
ie^et^sy céntimos, escrita cu letra, por 
a que se compromete el proponeutéá la 

ejecuciou de ias obras.) 
^Fecha y firma del proponente.) 

— i 
- En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 3 del actual, esta Dirección 
geueral ha señalado el dia 29 del mes 
corriente, á la una Le su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta do las 
obras de rovoco de las fachadas do la 
casa de los Lújanos, bajo el presupuesto 
de -33.432*34 p o e t a s . 

• Lu subasta so celebrará en los térmt-
I U O S preveuidos por la instrucciou de 18 
dé Marzo de 1852, en Madrid ante este 
Centro directivo, hallándose eu dicho 
punto do manifiesto, para conocimiento 
idel público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Mttdrid 4 de Setiembre de 1879.== 
El Director general, El Barón da Cova
donga. 
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